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ÁDMINISTHÁCIÓN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servició provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
mentario que señala el articulo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Medina de 
Ríoseco, y a propuesta de- la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi
ruela ovina en dicho término municipal 
de Medina de Ríoseco, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de es
te Gobierno civil de fecha 2 de Septiem
bre último («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 16).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 19 de Noviembre de 1942. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

3.848

GOBIERP4O CIVIL

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de Pesas y Medidas

Para dar cumplimiento a la ley de 
Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892 y 
al reglamento para su ejecución de 30 de 
Mayo de 1941 y demás disposiciones 
vigentes, en. uso de las facultades que 
me confiere el artículo 46 del citado 
reglamento, y por conveniencia del ser
vicio,y experiencia del mismo, vengo a 
ordenar; - '
l .° La comprobación y contrastación 

periódica de pesas, medidas y aparatos 
de pesar, tendrá lugar en esta capital eñ 
los días comprendidos entre el 2 y el 15, 
ambos inclusive, del próximo mes de 
Enero, señalándose cómo horas de ofi
cina de ocho a trece y inedia.

2 .° Terminado el plazo señalado se 
pasará a verificar la comprobación y 
contrastación a domicilio en los esta
blecimientos o puestos de venta don
de se usen pesas, medidas o apara
tos de pesar, y cuyos dueños no hubie
ran acudido a la oficina de la Delega
ción de Industria (planta baja del Ex
celentísimo Ayuntainiento), dándo lugar 
al abono de derechos doble^de los seña
lados en la tarifa, de conformidad con 
lo que dispone el citado artículo del 
reglámento de . referencia. Exceptuán- 
dose las básculas de mayor alcance de 
500 kilogramos y las básculas-puentes, 
que satisfarán derechos sencillos, que
dando el dueño de ellas obligado a faci
litar á los ingenieros de la Jefatura, o 
ayudante que por la Delegación realice 
el servicio, un número de pesas debida
mente contrastadas, cuyo peso en total 
sea, pór lo menos, la cuarta parte del 
alcance de la báscula y el lastre nece
sario, el cual no devengará derechos, a 
no ser que el propietario no se prove
yera de las pesas indicadas, en cuyo 
caso, los derechos serán de una peseta 
por cada cien kilogramos, hasta obtener 
la cuarta parte del alcance normal de la 
báscula o romana.

3 .° Una vez-que se de por términada 
la contrastación y visita ordinaria de 
comprobación,, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pasar que carez
can de la marca periódica sin incurrir 
en las responsabilidades que señala el 
correspondiente artículo del Código pe
nal y en las correcciones administra
tivas a que hubiere lugar.

4 .° Las operaciones de comproba
ción y contrastación y visita ordinaria, 
así como todo lo concerniente a. la 'poli
cía de Pesas y Medidas, se ajustará a lo 
dispuesto en el referido reglamento de_ 
30 de Mayo de 1941, publicado en el 

' «Boletín Oficial» de la provincia del 
día 7 de Junio de 1941.

Recomiendo a todos los agentes de mi 
autoridad hagan cumplír este servicio 
como se ordena, por las reconocidas 
ventajas de garantía que ofrecen al co
mercio y público en general.

Valladolid, 2 de Diciembre de 1942.— 
El gobernador civil.

3.983

Delegación Regional de Trabajo 
de Valladolid

Servicio de previsión

ACCIDENTES DE TRABAJO

Para que alcance la mayor publicidad 
posible, y en cumplimiento de orden , 
superior, se publica a continuación la ; 
siguienté Orden del Ministerio de Traba
jo de 25 de Noviembre de 1942 sobre ase
soramiento médico en los expedientes 
de revisión de iricapacidad y rentas por , 
accidentes de trabajo: -

«El Decreto de 6 de Febrero de 1939 so
bre jurisdicción en materia, de previsión 
derogô çl reglamento de la jurisdicción 
de los Patronatos de Previsión Social 
de 7 de Abril de 1932, y atribuyó al Ser
vicio Nacional de Previsión Social, hoy 
Dirección general de Previsión, la facul
tad de resolver los recursos formulados 
contra acuerdos de la Caja Nacional de 
accidentes en los casos de revisión de 
incapacidad y rentas, previstos en los ar- . 
tículos 81 y siguientes» pero sin señalar 
las normas a que debía ajustarse el pro- - 
cedimiento. Mientras se dictan éstas, 
conviene regular el asesoramiento médi
co que la Dirección general de Previsión 
precisa para la resolución de dichos ex
pedientes, toda vez que de la Comisión 
Revisora Paritaria Superior, cuyas facul
tades ha asumido, formaban parte ase
sores médicos y podía, además, solici
tar los que estimase necesarios.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:’
l .° En los recursos interpuestos con

tra acuerdos de la Caja Nacional de 
accidentes en expedientes de revisión de 
incapacidad y rentas, la Dirección gene
ral de Previsión podrá solicitar informe 
médico del Servicio de Reaseguro de , 
Accidentes y de la Caja Nacional de 
Accidentes, dictaminando en último tér
mino el asesor médico, funcionario de la 
Sección de Accidentes de Trabajo.

2 .° Sí el asesor médico de la Sección 
de Accidentes estimase conveniente re- iL
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conocer al lesionado, propondrá a la Di- 
rección general de Previsión, el traslado 
de éste a la Clínica del Trabajo de la 
Caja Nacional de Accidentes. A dicho 
reconocimiento asistirá un médico del 
Reaseguro o de la Caja Nacional, según 
proceda, emitiendo cada cual el corres
pondiente dictamen.

Los gastos de traslado serán satisfe
chos en la misma forma que en la ac
tualidad.»

Madrid, 28 de Noviembre de 1942.— 
Girón de Velasco.

4.048

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

DIPUTACIÓI^JPROVINCIAL

ANUNCIO

Por Decreto de esta fecha, he dispues
to que los ejercicios para las oposiciones 
de oficiales primeros de esta Corporá- 
ción, den comienzo el día 14 de los co
rrientes, a las dieciséis horas, en el Pa
lacio de esta Excma. Diputación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los opositores.

Valladolid, 11 de Diciembre de 1942. — 
El presidente. Eusebio Rodríguez.F.Vila. 

senten sus observaciones, durante el pla
zo de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va
lladolid.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para que las personas y en
tidades mencionadas puedan examinar 
el proyecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia de Valladolid, 
sita en la calle del Salvador, número 6, 
principal, durante el plazo señalado, y 
presentar sus observaciones, bien en la 
misma Jefatura o en las Alcaldías de 
Corcos, Cigales, Fuensaldaña, Cabezón 
y Valladolid. -

Valladolid, 23 de Noviembre de 1942. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

' 3.987

Intervención de fondos provinciales Mes de Noviembre
Universidad de Valladolid

RESUMEN de la distribución de fondos por Capítulos propuesta por el inter
ventor para el mes de Noviembre, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 275 del Estatuto, provincial.

. Carácter 
DE LOS GASTOS PROPUESTOS

TOTAL

CONCEPTOS Obligatorios

Pesetas '

Diferibles

Pesetas
Pesetas

Capítulo 1.°—Obligaciones generales, , , 
» 2,°—Representación provincial ,

» 5,° —Gastos de recaudación. , .
» 6.°—Personal y material. . , .
» 7.°-Salubridad e higiene , . .
» 8.®—Beneficencia............................
» 9.°—Asistencia social.....................
» 10.°—Instrucción pública. . . ,
» 11.° —Obras públicas y edificios

provinciales.,. . , ,
» 14,°—Agricultura y ganadería , ,
» 15,° —Crédito provincial . ,
» 17. °—Devoluciones , ... ..
» 18.°—Imprevistos. . .'. . . ,
» 19. °—Resultas. .... .

16.800,00
1.400,00 

»
175.900,00 

»
7.500,00
9.500,00

11.650,00

57.800,00

14.800,00 
»
»
»

89.160.00
1.000,00

25.500,00
10.100,00

500,00
179.100,00

2.150,00
1.775,00

,43.925.00
2.000.00 

134.000.00 
. 73.500.00

1.500.00
60.000.00

105.960.00
2.400.00

25.500.00
186.000,00

500,00
186.600,00
11.650,00 -
13.425,00

101.725,00
2.000,00 

148.800,00
73.500,00
1.500,00

60.000,00

Totales.....................295.350,00 624.210.00 919.560,00

Importa la presente distribución la cantidad de novecientas diez y nueve mil 
quinientas sesenta pesetas.

Valladolid, 26 de Octubre de 1942. —El interventor, José M.® Izquierdo.
Comisión Gestora.— Sesión ordinaria del 30 de Octubre de 1942.—Aprobada 

y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.—Eusebio Rodríguez 
F.-Vila. —Ei’secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero. '

3.543

Obras Públicas de la provincia 
de Valladolid

NOTA-ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.‘’ del reglamento para la ejecu
ción de la ley de Carreteras, de 10 de 
Agosto de 1877, se abre información pú
blica sobre el «proyecto de desviación de 
la carretera de Valladolid a Santander, 
entre Valladolid y el kilómetro 207».

La obra consiste en un nuevo trazado 
de la carretera, que partirá de las inme

diaciones del Puente Mayor, en Vallado
lid, y continuará a lo largo de ia carrete
ra actualmente existente, de Valladolid 
a Cigales, hasta las próximidades del 
kilómetro 6 de esta vía, y sin separarse 
de ella más que en cortos tramos; desde 
este punto, el nuevo trazado se desarro
lla paralelamente al Canal de Castilla y 
a menos de 200 metros de distancia de 
éste, hasta terminar empalmando con el 
trazado actual de la carretera de San- 

Tander, en el kilómetro 207,693.
Se abre esta información pública para 

qué las personas o entidades interesa
das en la construcción de esta obra, pre-

Secretariageneral,

Relación de títulos expedidos con ca
rácter provisional, que se declaran to
talmente caducados, a todos los efectos 
legales, por no haber abonado los inte
resados, el importe del segundo plazo, 
que los habilitaba como definitivos, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
Julio de 1931 y Orden de 14 del rnismo 
mes y año.

NOMBRE QUE SE CITA

Don Manuel Gallego Alvarez, 6 de 
Septiembre de 1938, licenciado en De
recho,

Valladolid, 3 de Diciembre de 1942, 
El secretario general, Francisco Martín 
Sanz.—V,® B.®: El redor, C. de Mer
gelina. .

4.031

ÁDH1NISTR.1EÍÓN DE USTICIA

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO!

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
húmero uno de esta ciudad, en providen
cia dictada en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en dicho Juz
gado, en virtud de denuncia formulada 
por Cándido López Chaves, contra Ma
ría Longinos Rojo Guijarro, vecina de 
esta capital, con domicilio en carretera 
de Segovia, y hoy de ignorado paradero, 
ha acordado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimientos de 
ley, a María Longinos Rojo, para que 
comparezca en là sala audiencia de este 
Juzgado, el día 15 de Diciembre y hora 
de las diez y seis y media,' al que deberá 
comparecer acompañada de los testigos 
y demás medios de prueba que tenga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en Vallado
lid, a once de Noviembre de 1942.—El 
secretario, Mario Aparicio.-V.® B.°; Ruiz 
Huidobro.

3.684
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VALLADOLID.- NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del Juzgado 
número uno de esta ciudad, en pro vi-' 
dencia dictada en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en dicho 
Juzgado, en virtud de sumario número 93 
de 1942, por Angel Antón Martínez, con- 
tra Carmen Olmos Nieto, de ignorado 
paradero; ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los apercibi
mientos de Ley, a Carmen Olmos Nieto, 
para que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la calle de las Angustias,' casa 
número 71 de esta ciudad, el día quince 
de Diciembre próximo, y hora de las diez 
y seis y treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio, al que deberá com
parecer acompañada de los testigos y 
demás medios de prueba que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la presente cé
dula de citación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, la expido en Valladolid, 
a once de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. — El secretario, Mario 
Aparicio.—V.° B.®: Ruiz Huidobro.

3.685

k Caja Provincial de Ahorros de Valladolid 
gestiona gratuítamente, a cuantos 
lo soliciten, el pago de sus contri
buciones trimestrales.

Palacio de la Diputación.-Horas/mañana yiarde

MEDINA DEL CAMPO

Don José Durán Mareos, secretario del 
Juzgado municipal, habilitado de Me
dina del Campo.

Certifico: Que en este Juzgado se ha 
tramitado el juicio de faltas que se indi
cará, y en el cual se ha dictado la sen
tencia, cuyas partes de encabezamiento 
y dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia: En Medina del Campo, 
a dos de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. El señor juez municipal' 
suplente, don Fermín Vega Mañoso, ha
biendo visto el precedente juicio de fal
tas, seguido contra Domingo Sáez Pé
rez, de domicilio desconocido, mayor de 
edad y de oficio obrero, sobre estafa, y 
ordenado por la superioridad, siendo 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a Domingo Sáez Pérez, como autor 
de una falta de estafa, a la pena de vein
tiún días de arresto menor; a que indem
nice al perjudicado don Julio Amigo Ca
bañas, de las sesenta y nueve pesetas, 
importe de la fruta y tabaco sustraído, 
y además en las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo; la que se notificará al denuncia
do por medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.»—Fermín Vega.—Rubri
cado. ’

Y para que conste, e inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación al denunciado 
Domingo Sáez Pérez, libro la presente, 
que con el señor juez firmo en Medina 

del Campo, a tres de E>iciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.-El juez mu- 
riicipal, Fermín Vega.-El secretario, José 
Durán. _

4.003

mcios omies
DIPL’TACIÓNPROVINCIAL
Agencia ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zona de la capital

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín,, agente eje
cutivo en la recaudación de contri
buciones e impuestós del Estado en la 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
industrial y presupuestos de 1934 y 1935, 
se ha dictado con fecha veintitrés de los 
corrientes, la providencia siguiente:

Prouidencia de subasta.-^No habien
do satisfecho el deudor qne a continua
ción se expresa sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realízarse los mis
mos por el embargo y venta de los Bie
nes, muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes al mismo, 
cuyo acto se verificará bajo la presi
dencia del señor juez municipal en la 
sala audiencia del mismo, el día 30 de 
Diciembre a las cuatro de la tarde, 
siendo posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización.—Noti
fíquese esta providencia al deudor ya 
los acreedores hipotecarios, en su caso, 
y anúnciese al público por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia y de 
edictos en las Casas Consistoriales y 
por los dernás medios usuales en la 
localidad. .

Lo que hago público por medio del 
presénte anuncio, advirtiendo para 

i conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta^ anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 

i de 1900.,
Í l.° Que los bienes trabados, y a cuya 
; enajenación se ha de proceder, son Jos 
j expresados en la siguiente relación:
i Deudor, don Martiniano Casas Gañán.

Débito principal, 1.132^43 pesetas; recar- 
¡ gos de apremio, 226.47 pesetas; gastos 
: del procedimiento, 562,90 pesetas; total: 
' 1.921,80 pesetas.
i El derecho hereditario que pueda co- 
j rresponder al deudor como hijo y here- 
; dero de su padre don Martiniánó Casas 
• Gato, en el total de una casa en esta 
| ciudad de Valladolid, en el paseo de 

San Isidro, númérq 37, mide, toda ella, 
162 metros y 40 decímetros cuadrados; 
linda por derecha, con finca de Fernando 
Alonso; izquierda, con otra de Ulpíanó 
Sanz, y fondo, con la calle de la 0: va- 

! lorada para la venta, por un técnico de 
i Hacienda, en 8.070,28 pesetas sin cargas- 
' que la graven.
¡ Según escritura de partición de bienes, 
i de fecha 7 de Agosto de 1938, ante el no

tario señor- Serrano, corresponden al 
deudor don Martiniano Casas Gañán, 

una participación indivisa de 14 enteros 
y 583 milésimas, cuyo valor para la ven
ta, según la tasación de toda la finca, co
rresponden a esta participación un valor 
de 1.176,88 pesetas, sin cargas que la gra
ven y vàloràda para la subasta en 1,176,88 
pesetas.

2 .° Que el deudor o sus causahabien- 
tes y los acreedores hipotecarios, en su 
caso,' pueden librar las fincas en el mo
mento- de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos, costas y demás 
gastois del procedimiento.

3^.° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día dé la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta que los 
licitadores depositen prevíamente en la 
mesa de la presidencia el cinco por 
ciento del valor líquido de los bienes 
que in ten ten rematar.

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y pre
cio de la adjudicación.

6 .^ Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta, por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

Valladolid, 23 de Noviembre de 1942. 
León Alonso.

3.999

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Medina de 

Ríoseco

- ANUNCIO

Don Anselmo de la Iglesia Somavilla, 
recaudadór de contribuciones de la 
única zona de Medina de Ríoseco,

Hago saber: Qué en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
por los años de 1937 a 1940, del pueblo 
de Tordehumos, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no. 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias por 
ser de, domicilio ignorado, .hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido que, de no çom- 
prarecer en el expediente o nombrar 
depositario o representante en el plazo 
de ocho días, se decretará la prosecución 
en rebeldía, si nuevas notificaciones.

Deudora, doña Manuela Cocho Rojo. 
Débito, 7,44 pesetas.

Una tierra al pago de Teruelo, polígo
no 14, parcela 50, de cabida 22 áreas y 
69 centiáreas; linda Norte, Isaac Yáñez 
Cea; Este, Luciano Martínez Belmonte;
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Sur, Mariano Villarragut, y Oeste, Mo
desto Belmonte.

Lo que se hace público à los efectos 
acordados, y .a la vez se les requiere pa
ra que, en término de tercero día, pre
senten los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas; de lo contrario, se 
suplirán a su costa, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto de recaudación vigente.

Tordehumos, 22 de Agosto de 1942.— 
El Recaudador auxiliar, Longinos Sordo 
Pastor. ,

2.767

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO "

Don Delfín Monge de Castro, recaudador 
de contribuciones, en la prirpera zona 
de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente eje-, 
cutívo de apremio que se sigue en esta 
Recaudación por débitos de contribu
ción rústica, del pueblo de Cuenca de 
Campos y presupuesto de 1940 a 1941 
he dictado la siguiente;

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las'fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no pu
diendo llevar a efecto las notificaciones i 
de embargo y demás diligencias, por ser \ 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
del presente anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla de 
anuiucios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artítulo 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Pedro Cian
eas.—Débito, 16,71 pesetas.

Una tierra en el término municipal de 
Cuenca de Campos, al pago de Las Ma
jadas, de 65,25 áreas; linda al Norte, 
Hermenegildo Tejero; Este, Domingo 
Clemente García; Sur, Emilio Calvo Cas
tro, y Oeste, Eduardo Bobillo López.

Deudora, María Yerro.—Débito, 15,66 
pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
camino Aguilar, de una hectárea, 4 áreas 
y 39 centiáreas; linda al Norte, Reguera 
Carremenor; Este, camino de Aguilar; 
Sur, Demetrio González, y Oeste, De
metrio González.

Deudor, Teodoro Tristán de la Lama. 
Débito, 1,01 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
los Cuatro Callejones, de 9 áreas y 78 
centiáreas; linda al Norte, Obdulia Fer
nández; Este, Juliana Mañueco Martín; 
Sur, Damián Calvo Castro, y Oeste, Ber
nardino Fuentes.

Deudor, Perfecto Carrillo Martínez.— 
Debito, 12,21 pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
Jaramiel, de una hectárea, 17 áreas y 33 
centiáreas; linda al Norte, Gerónimo Vi- 
Uanueva; Este, Agustín Gusano; Sur, 
Abdón Mañueco, y Oeste, Silvano Man
cebo.

Deudora, Isabel Criado.-Débito, 7,08 
pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
Solana, de 77 áreas y 6 centiáreas; linda 

al Norte, término de VíllaJón; Este, Cé.- 
sar Gusano; Sur, Julián Martín, y Oeste, 
Francisca Carrillo Población.

Deudores, herederos de Deogracias 
García. —Débito, 18,46 pesetas. *

Una tierra en dicho termino al pago de 
Jaramiel, de una hectárea, 73 áreas y 40 
centiáreas; linda al Norte, Amalia Herre
ro; Este, Emilio Calvo Castro; Sur, he
rederos de Félix Ruiz, y Oeste, Benito 
de la Cuesta. '

Deudor, Isidoro García.—Débito, 4,04 
pesetas.

Una tierra en dicho término al pago de 
Jaramiel, de 19 áreas y 55 centiáreas; lin
da al Norte, término de Villalón; Este, 
Nazaria Mancebo; Sur, Nazaria Mance
bo, y Oeste, Epifanía Mancebo.

Deudor, Claudio Hernández.-Débito, 
3,41 pesetas. '

Una tierra en dicho término al pago de 
Valdélápiedra, de 6 áreas y 52 centiáreas; 
linda al Norte, Andrés Pérez García; Es
te, Jesusa Ceinós; Sur, Máxino Liste, y 
Oeste, Julio Ruiz.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilo de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les nottfica por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la próvincia y en 
la tablilla de anuncios de este Munici
pio, para que en plazo de tércero día 
presenten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embarga
das, según disuone el artículo 112 del 
vigente Estatuto, apercibiéndoles que en 
otro caso sé suplirán a su costa, y así 
bien se les requiere para que en término 
de ocho días comparezcan en el expe
diente ejecutivo, señalando domicilio o 
representante; pues pasado dicho plazo 
se continuará el procedimiento en re< 
veldía.

Cuenca de' Campos, 14 de Octubre 
de 1942. —Delfín Monge.

. 3.616

DIPUTAGIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1938 
a 1940 y pueblo de Zorita de la Loma, 
se há dictado la siguiente:

Providencia.— Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendó llevar a efecto las notificacio 

i nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- 
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los efectos del artícu
lo 154 deU vigente Estatuto de “recau
dación.

Deudora, doña Paula Enrique del Co
so.—Débito, 17,50 pesetas.

Una tierra en el término municipal de

Zorita de la Loma, al pago el Paquillo, 
de 79 áreas y 08 centiáreas; linda Norte 
y Este, Manuel Méndez Saldaña; Sur, 
María Méndez Pombo y Oeste, Aniceta 
Vega Leal.

Deudor, don Bautista López Misiego. 
Débito, 4,72 pesetas.

Una tierra en dicho término munici
pal al pago Las Quintanas, de 35 áreas 
y 98 centiáreas; linda Norte, término de 
Villacreces; Este, Liborio Escobar; Sur, 
Eutiquio Martín, y Oeste, Miguel Bajo 
del Valle."

Deudora, doña Laureanà Martínez, 
(hoy Nicolás Martínez).—Débito, 9,99 
pesetas.

Una tierra en dicho término municipal 
al pago Picón de Oreja, de 50 áreas y 
95 cenjiáreas; linda Norte, Quirino Ibá
ñez Leal; Este, camino Valmayor; Sur, 
Dorotea Rojo, y Oeste, Blasa Gago.

Y cómo quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les represen
ten, se les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento y se les requiere, para 
que, en término de tercero día, presen
ten en esta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para que en plazo de ocho días, 
comparezcan en el expediente ejecuti
vo, señalando domicilio o representante, 
pues pasado ese aplazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Zorita de la Loma, 14 de Octubre de 
1942. —Delfín Monge.

' _ 3.632'

REQUISITORIA

Rodríguez Herrera, Eduardo; de edad 
de 25 a 27 años, hijo de Luis y de Ro
sario, soldado licenciado del Regimfento 
de Infantería de Toledo, número 26, que 
tuvo su último domicilio en Valladolid, 
calle Pura, número 25, y cuyas señas 
particulares se ignoran, se presentará en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisi
toria, en el Juzgado militar eventual de 
la Plaza de Zamora, sito en la Avenida 
del Generalísimo, número 4, de dicha 
capital, a responder de los cargos qué le 
resultan en diligencias previas núme
ro 1.086 de 1941, seguidas contra el mis
mo y otros más, por sustracción de dos 
carteras; bajo apercibimiento de que, de 
no efectuarló en el plazo indicado, será 
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades, tanto civi
les como militares, que caso dé ser ha
bido se proceda a la detención del mis
mo, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado. '

Dado en Zamora, a primero de Di
ciembre de mil novecientas cuarenta y 
dos.—El teniente coronel juez instruc
tor, Francisco de Reyna Canals.
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